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La Paz, 7 de noviembre de 2017 
P.I.E. N° 985/2017-2018  

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución Política 
del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos 
permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador Yerko M. Núñez 
Negrette, para que la Señora Ministra de Planificación del Desarrollo, responda en el plazo de quince 
días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"Informe y remita el instrumento jurídico que posibilita el acceso al nuevo crédito BDP Turismo, bajo 
el siguiente detalle: a) Quiénes pueden acceder al crédito BDP Turismo, b) Requisitos a cumplir para 
acceder al crédito BDP Turismo, c) Cuál es el monto mínimo y máximo al cual se puede acceder en el 
crédito BDP Turismo, d) Remita lista con la información de las personas naturales y jurídicas que se 
beneficiaron a la fecha con los créditos BDP Turismo, e) Detalle el objeto de los créditos otorgados 
dentro de los créditos BDP Turismo, remita los proyectos de turismo que se beneficiaron con este 
crédito, detallando lugar del proyecto, objeto del proyecto y representantes legales o titular del 
proyecto, f) Informe qué tipo de garantías se solicitan a las personas naturales y jurídicas que quieran 
acceder a los créditos BDP Turismo, g) Informe si a la fecha ya existen créditos dentro del programa 
BDP Turismo en mora y detalle las acciones legales que se iniciaron y h) Qué acciones legales 
pueden iniciarse en contra de aquellos beneficiarios de los créditos BDP Turismo que no cumplan con 
el pago de sus créditos.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

S N 	 C E A 
Se María Arg e Simoni Cuellar 
DIRECTIVA-TERCERA 'SECRETARIA 

CAMARA  DE  SENADORES 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 

Dirección: Plaza Murillo —Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia — Telf.: (591-2) 2158701 — www.senado.bo  
La Paz - Bolivia 



Descripción subclase Categoría Descripción Subclase 

Servicio de expendio de comida en 
establecimiento con servicio de mesa y/o en 
mostrador 

55201 

60100 3 Servicio de transporte ferroviario 3 
Industria de transporte 
de pasajeros por 
ferrocarril 

55101 	Servicio de alojamiento en hoteles 

Servicio de alojamiento en residencias 

Servicio de alojamiento en hospedajes y otros 

55102 1 

55103 

Alojamiento para 
visitantes 

Industria de provisión de 
alimentos y bebidas 2 

Estado Plurinacional de Bolivia 
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En atención a la Minuta de Instrucción MP-VCGG-DGGLP-N° 611/2017-2018 referente a la 
Petición de Informe Escrito PIE N° 985/2017-2018 presentada por el Senador Yerko M. 
Nuñez Negrette, en el marco de lo señalado por el Banco de Desarrollo Productivo — 
BDP,entidad bajo tuición de este Ministerio, informo a su Autoridad lo siguiente: 

a) Quiénes pueden acceder al crédito BDP turismo 

R. El Crédito BDP Turismo fue diseñado en el marco de la Recopilación de Normas para 
Servicios Financieros (RNSF), está orientado a atender al Sector Turismo, el destino de los 
recursos del financiamiento debe corresponder a quienes desarrollen las actividades 
económicas descritas a continuación: 
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Señor 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente 

REF.: RESPUESTA PIE N° 985/2017-2018 
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